
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Villanueva – Santander 
 

j01prmpalvillanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra 15 No. 17 – 55 Villanueva, S.S. 

 

MATRIMONIO CIVIL 
 

Radicado:                2023-00209 

Contrayentes (s):    JHON JAVIER DELGADO BALLESTEROS y CRISTAL ANTHONELLA ROMERO PINTO 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, 
para su conocimiento y fines pertinentes.  Sirva proveer. 
 

Villanueva, Santander, 11 de octubre de 2023. 
SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 

Secretario 

 

Villanueva – Santander, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Correspondió a este despacho conocer de la solicitud de MATRIMONIO CIVIL 
presentada por el señor JHON JAVIER DELGADO BALLESTEROS, con C.C. No. 
1.101.622.350 y la señora CRISTAL ANTHONELLA ROMERO PINTO, con C.C. No. 
1.100.976.151. 
 
Que analizada la solicitud se observa que cumple con los requisitos de ley, y en vista 
que las ritualidades previstas para el matrimonio civil fueron derogadas; con 
fundamento en el artículo 134 del Código Civil, y por ser este despacho competente 
en virtud de lo contemplado por el numeral 3 del artículo 17 del C.G.P. se admitirá la 
solicitud y, por ende, se procederá a fijar fecha y hora para la celebración del mismo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva, Santander, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la solicitud de MATRIMONIO CIVIL presentada por el señor JHON 
JAVIER DELGADO BALLESTEROS, con C.C. No. 1.101.622.350 y la señora 
CRISTAL ANTHONELLA ROMERO PINTO, con C.C. No. 1.100.976.151. 
 
SEGUNDO: FIJAR para el próximo jueves diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), a las once (11:00 am) de la mañana, la celebración del 
MATRIMONIO CIVIL. 
 
TERCERO: CITAR para el próximo viernes trece (13) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve (09:00 am) de la mañana, a los testigos señor ANTONY 
NATHANAEL ROMERO PINTO y señora MARIA FERNANDA GOMEZ CAMPOS. 
 
Se advierte que la asistencia de personas distintas a los contrayentes y testigos, será 
limitada, siempre cumpliendo el distanciamiento social necesario.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 
 

Firma digital 
DORIS VIVIANA FERNANDEZ MONSALVE 

 
Secretario.  S.A.M.P. 
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